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73001333300720180004100 5/11/2020 ACCIONES EJECUTIVOS Sin Subclase de Proceso DIEGO DUQUE SANCHEZ ADMINISTRADORA  

COLOMBIANA DE PENSIONES  

- COLPENSIONES 

05/11/2020 EN LA FECHA SE FIJÓ EN  

LISTA EL PRESENTE  

PROCESO, EN EL LUGAR  

PÚBLICO ACOSTUMBRADO  

DE LA SECRETARÍA, POR  

EL TÉRMINO DE UN (1)  

DÍA, PARA CORRER  

TRASLADO DE TRES (3)  

DÍAS A LOS DEMÁS  

SUJETOS PROCESALES DE  

LA LIQUIDACIÓN DEL  

CRÉDITO PRESENTADA POR  

EL APODERADO JUDICIAL  

DE LA PARTE EJECUTANTE,  

PARA LOS FINES VISTOS  

EN EL NUMERAL 2º DEL  

ARTÍCULO 446 DEL C.G.P. 

, DE CONFORMIDAD CON  

LO DISPUESTO EN EL  

NUMERAL SEGUNDO DE LA  

PROVIDENCIA DEL 07 DE  

NOVIEMBRE DE 2019,  

CONSTE.  


